
  

X 

N
a
o
 

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIJAS 

resoLucion Neto, 129 2 

DRA. PIEDAD MONCAYO DE VASCONEZ,. 
DIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No.03.Q.1J.4205 de 14 de noviembre del 2003 se declaró 

disueltas a varias compañías, entre las que se encuentra ESPINOZA € VARGAS CIA. 
LTDA., con domicilio en el cantón Archidona, por estar incursas en la disposición prevista en 

- el artículo 359 de la Ley de Compañías; 

QUE por Resolución No.04.Q.1J,1544 de 14 de abril del 2004, se declaró la 
disolución y dispuso la liquidación de las compañías constantes en la Resolución de inactividad 
referida en el Considerando anterior, entre ellas ESPINOZA $: VARGAS CIA. LTDA., de 

acuerdo con el inciso tercero del artículo 360, de la Ley de Compañías; 

QUE de conformidad con la certificación otorgada por el Departamento de Registro de 
Sociedades de esta Institución, el 4 de abril del 2005, la referida compañía ha presentado los 
balances económicos correspondientes; 

QUE la Directora del Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de 

Compañías, mediante Memorando No.1J.DJDL.05.899 de 5 de abril del 2005, emite informe 

favorable para que se deje sin efecto en las Resoluciones Nos. 03.Q.1J.4205 de 14 de 
noviembre de 2003 y 04.Q.1J.1544 de 14 de abril del 2004, por las que se declaró inactiva y 
disolvió por inactividad a varias compañías, en lo que corresponde a ESPINOZA $: VARGAS 
CIA. LTDA., por cuanto ha superado la causal que motivó tal declaración; y, 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías 
“ . mediante Resolución No.ADM-03193 de 13 de junio del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO en las Resoluciones Nos. 03.0.1J.4205 de 14 
de noviembre de 2003 y 04.Q.1J.1544 de 14 de abril del 2004, en lo que corresponde a 

ESPINOZA €: VARGAS CIA. LTDA., por cuanto ha superado la causal que motivó tal 
declaración 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que, se notifique con esta Resolución al 
Representante Legal de la compañía citada en el artículo anterior, y a la Dirección 
Ejecutiva del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a 

MGdeG 

Exp.90950 
Trámite No.8268 
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DRA. PIEDAD MONCAYO DE VASCONEZ 
DIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el Director de Informática de la Superintendencia de Compañías, informa 
mediante vía electrónica que las compañías mencionadas a continuación, con domicilio en 
varias ciudades, se encuentran inmersas en la causal de inactividad a la que se refiere el Art. 359 
de la Ley de Compañías, por no haber cumplido durante dos o más años consecutivos con las 
obligaciones establecidas en el Art. 20 de la citada Ley: 

EXP NOMBRE CONSTITUCIÓN REG. MERCANTIL 

NOT FECHA . FECHA 

LTDA. QUITO 132] 21 
Y 

PANZALEO TOURS CIA. LTDA. 14-teb-01 

CIA. LTDA. 22-mar-01 1 

8 VARGAS CIA. LTDA. 31 

CIA. L 1 08-mar-01 

ADVENTURE CIA. LTDA. 13-feb-01 27-mar-01 

S.A. 15-feb-01 

'ALANT S.A 16-abr-01 

ATES.A 17 
GLOBAL IDENTIGLOBAL 1D.G. 

LTDA. 1 

DEL 24-abr-01 

LLOLLAHUE S.A. 08-feb-01 
a 

20-mar-01 

DIAZ 
08-mar-01 

S.A, 03-abr-01 

S.A. QUITO | 18-abr-01 

CIA. LTDA 11| QUITO | 10-feb-00 
LA 

AR EXPEDITIONS CIA. LTDA 1| NGA | 08-nov-00 19-feb-01: 

TRADES S.A 02-abr-01 

CIA, LTDA 1 
INMOBILIARIA PUERTO 

CIA.. LTDA 17: 

CIA. LTDA. 20-dic-00 

CIA. LTDA 11-ene-01 

ADORA E IMPORTADORA 
- CARGO S.A. 21 

DE VIAJES Y TURISMO 
AL MUNDO TOBAR TOBAR ARCHID 

LTDA 1| ONA 

INDUSTRIA DE REPUESTOS EN 

. TRAVEL S.A 
S.A. 29-mar-01 

DE VIAJES GUAPONI CIA. L   
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URBANA NETWORK VUN CIA. 
TDA 

DE 
CIA. LTDA 
ACCIONAR, ANALISIS, 

Y PROYECTOS CIA. LTDA. 05-ene-01 
DE 

S.A. CORPSEISA 1 

SA. 09-mar-01 

A 
ARCHID 

CORP. EMPRESS CIA. LTDA. 01 16| ONA 
AGENCIA DE VIAJES 
INTERNACIONAL CIA. OTAVAL OTAVAL 

O 11-abr-01 O 

S.A. QUITO | 05-abr-01 QUITO 

MUL A 23-mar-01 QUITO 

'0) INTEGRAL SOLUTIONS CIA. L 27-abr-01 QUITO 

'AZMIÑO 8. FELIX CIA. LTDA. 21-nov-00 1 

CIA. LTDA. 1 QUITO 1 

SERVICIOS CIA. LTDA 15-dic-00 | 1166| QUITO 29-mar-01 
A 

CIA. LTDA 12-ene-01 | 1 10-abr-01 

LTDA. 27511 QUITO 1 

TI CIA. LTDA 1 
Y ADORES DE 

PRODUCTOS NO 
Y SERVICIOS 
CL 13-abr-00 | 21 

29-mar-01 | 1 

LTDA. 21-mar-01 
ALUABLE PLAYER M.V.P. 

O AEREOS CIA. LTDA. 01 

Y COMPANY EITSC S.A. 27-mar-01 

S.A. 11 

S.A 1 

CIA. LTDA. 11 

SANTO SANTO 
SPICES TRADE DOMING DOMING 

TION ESTA S.A. 1.0 1 7 o 

QUITO | 27-abr-01 QUITO 

S.A. 1[ QUITO | 1 

SETRACAL CIA. LTDA. 

COMERCIO 
Y TRANSPORTES 

TENA 

CIA. L O3-abr-01 | 2621| QUITO 

91 DE 

91 8, SERVICE C. A. QUITO 

Sspercias 

Das 
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'A TURISMO INTERNACIONAL CIA. 

ORELLANA S.A. 

S.A 
PARA EL 

PROYECTOS DE LA CONSTRUCCION 
Y REDES CODESPRO CIA. 

.TDA 
ACIONES Y EXPORTACIONES 

MONTENEGRO CIA. LTDA IBARRA | 1 

S.A. 

DOMING 
MABOLESTAY CIA. L O 

PUBLICIDAD CIA. LTDA. 

16-mar-01 

S.A. 

S.A 

'ANY S.A 

CIA. LTDA 
PACIFIC IMPORT BLUEIMPORT 

91 .TDA 

LTDA. 

91 AXIMPORTADORA LTDA. 
BIRD AGENCIA DE VIAJES 

TDA 14-mar-01 

LTDA. 1 
P 

LTDA. 19-ene-01 

Y 
ACION OBIGYT CIA. LTDA 11 

DEL ECUADOR S.A. 

SA, 

DE 
91 'ALSTAC CIA. LTDA 25-ene-01 

91 

91 CIA. LTDA. 15| QUITO | 03-ene-01 

CHACO 

3613| QUITO 

1 

3261| QUITO 

251 1 

1   
QUE la Directora Jurídica de Disolución y Liquidación de Compañías, mediante Oficio 

No. 1J.DJDL.03,3931 de 14 de noviembre del 2003, ha emitido informe favorable para que se 
dicte la Resolución que declare la inactividad de las compañías mencionadas en el considerando 
anterior, y, 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante Resolución No. ADM-03193 de 13 de junio del 2003; 

id 

o y Srdfaall 
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR INACTIVAS a las compañías indicadas en el primer 
considerando de la presente Resolución, por estar incursas en la disposición prevista en el Art. 
359 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución a los Representantes Legales de 
las compañías mencionadas en el considerando primero, mediante publicación por una sola vez, 
en uno de los diarios de amplia circulación en el domicilio principal de las mismas, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 360 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO TERCERO.- PREVENIR a los administradores de las compañías antes 
mencionadas que, si transcurrido el término de treinta días, contados desde la notificación con la 
presente Resolución, las compañías persisten en su inactividad, éstas podrán ser disueltas de 
conformidad con lo que dispone el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE, DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a 

1 4 NOV, 2003 

e] 

Dra/Piedad lA aos 
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Res. Mas. 

 


